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Dirección general de Administración 
Para aplicar con eficacia un orde

namiento adecuado en la obra a rea
lizar para la total incorporac ión de 
los Municipios españoles a la obra de 
la Repúbl ica , sacudiendo su actual 
inercia y e levándoles de la s i tuación 
a cpie el viejo sistema político les ha 
conducido, innegable que lo primero 
que se precisa es conocer a fondo y 
en detalle su estado y necesidades, 
las causas determinantes de su penu
ria o atascamiento en el desenvolvi
miento de sus peculiares actividades, 
casa no muy sencilla sin la coopera
ción de todos cuantos intervienen en 
el ejercicio de las funciones adminis
trativas locales, muy especialmente 
de los propios Municipios, primeros 
interesados en la gran obra de la re
formación que la Repúbl ica ha de 
operar en la vida local española. 

Pensar, sin esos antecedentes, reco
gidos municiosa y detalladamente, y 
examinados con serena y reflexiva c r i 
tica, dictar disposiciones de carác ter 
general en materia municipal , campo 
en el que los organismos representa
tivos, en gama var iad ís ima, destacan 
tipos tan definidas y diferentes como 
los constituidos por los Ajmntamien-
tos de las grandes urbes y principa
les capitalidades; los de concentra
ciones marcadamente urbanas, y los 
Ayuntamientos rurales, des t acándo
se a ú n dentro de estas concentracio
nes, con perfiles varios, los Munic i 
pios de zonas industriales, los de 
agrupaciones agrícolas, los pesqueros 
y los forestales, cada uno con activi
dades totalmente diferentes, y mu
chas veces contrapuestas, sería incu
r r i r en un vicio de unitarismo legal 
que acusar ía una acción de Gobierno 
contraria a las realidades de la vida 
local española, cuyo normal desarro
llo y posible acrecentamiento trata 
de vigilar la Repúbl ica; que ha pro
clamado en su (Constitución y man
tiene en su credo la a u t o n o m í a de los 
Municipios. 

Poseer una estadíst ica comprensiva 
de cada una de las actividades que 
en la esfera municipal tienen adecua
do atiento y desarrollo, con datos ve
races, recogidos con toda escrupulo
sidad, es de apremiante necesidad, 
tanto para el estudio del nuevo Códi
go administrativo local, como para 
la acertada in tervención de esta D i 
rección general en la propuesta de 
soluciones para los problemas pen
dientes en los Municipios españoles . 
En esta obra resul ta rá útil y prove
choso el concurso de los A3runta-
mientos, de las Secciones de Presu
puestos y Cuentas, de los Colegios 
oíicialesdel Secretariado, Intervento
res y Depositarios de la Administra
ción local, a los que se asigna un co
metido en esta obra, y de cuantos es
pera obtener esta Direcciód general 
una co laborac ión entusiasta en pro
vecho de la Admin is t rac ión local. 
Para obtenerla en los t é rminos preci
sos, a un conocimiento exacto de la 
actual s i tuación de la vida local es-
ñola, esta Dirección general se ha 
servido disponer: 

1. ° Que, a part ir de la pub l icac ión 
en la Gaceta de Madrid de los mode
los que se a c o m p a ñ a n a esta circular 
y en el t é r m i n o de veidte días , los 
distintos organismo s que se dstalla-
r á n e levarán a esta Dirección gene
ral , por conducto de los Gobernado
res civiles, duplicados de aquél los , 
con los datos que en los mismos se 
solicitan, expuestos con toda claridad 
y veracidad, siendo responsables sus 
autores de toda falsedad que en ellos 
quede consignada. 

2. ° E l modelo A, lo l l ena rán los 
señores Secretarios de los Ayunta
mientos, quienes, por duplicado, los 
e levarán a su Colegio respectivo, pa
ra que éste, una vez examinados, y 
con si visto bueno de su presidente, 
que garantice la legit imidad de la fir
ma del t i tular que autorice el docu
mento referido, los curse a esta D i -
recesón general por conducto del Go
bierno c iv i l respectivo. 

3. ° El modelo R, lo l l enarán los 
señores Jefes de Jas Secciones de 
Presupuestos de las Delegaciones de 
Hacienda, y en las Vascongadas y 
Navarra, los Secretarios de los orga
n i s m o s económicoadmin i s t r a t ivos 
encargados de la ap robac ión de los 
presupuestos y cuentas municipales. 

4. ° E l modelo C, lo l l enarán , bajo 
su personal y exclusiva responsabili
dad, los señores Alcaldes Presidentes 
de los Ayuntamientos. 

5. ° El modelo D, lo l l ena rán los 
señores Inspector munic ipal de Sani
dad y Secretario de Ayuntamiento, y 
será visado por el Sr. Alcalde Presi
dente. 

6. " Del exacto cumplimiento de lo 
preceptuado serán responsables los 
obligados a llenar los modelos, y esas 
responsabilidades de índole admi
nistrativa por negligencia la exigirá 
esta Dirección general. Los modelos 
estadíst icos a que se refiere la presen
te circular h a b r á n de tener las d i 
mensiones de folio corriente, y estar 
redactados precisamente en la mis
ma forma de los modelos oficiales 
que se publican, siendo rechazados 
cuantos no r e ú n a n las condiciones 
exigidas. 

Madrid, 3 de Diciembre de 1932.— 
El Director general, José Calviño. 
{Gaceta del día 6 de Diciemare de 1932) 



MODELO A 

Ministerio de la Gobernac ión 

Dirección General de Administración 

Ayuntamiento de. Provincia de 

PERSONAL D E L A Y U N T A M I E N T O 

C A R G O S Sueldos anuales Quinquenios o aumentos 
graduales 

JUBILACIONES 

Fecha de nombramiento del Secretario: ¿Propie tar io o interino? 
Sueldo legal reglamentario: pesetas. Sueldo que percibe: pesetas. Quinquenios que le correspon
den reglamentariamente: Quinquenios que percibe del Ayuntamiento:. Años de servicios, to
talizados los prestados desde su inco rporac ión al Cuerpo: 

Fecha de nombramiento del Interventor: ¿Propie tar io o interino?. 
Sueldo legal reglamentario pesetas. Sueldo que percibe: pesetas. Quinquenios que le correspon
den reglamentariamente: Quinquenios que percibe del Ayuntamiento: Años de servicios, to
talizados los prestados desde su inco rporac ión al Cuerpo: 

Fecha de nombramiento del Depositario: ¿Propie tar io o interino? 
Sueldo legal reglamentario: pesetas. Sueldo que percibe: pesetas. Quinquenios que le correspon
den reglamentariamente: Quinquenios que percibe del Ayuntamiento: Años de servicios, to
talizados los prestados desde su inco rpo rac ión al Cuerpo: 

¿Existe reg lamentac ión de funcionarios aprobada por la Corporac ión municipal? ¿En qué fecha se 
adop tó el acuerdo? 

¿Contiene esa reg lamentac ión las garan t ías m í n i m a s de inamovi l idad vigentes? 
¿Existen en ese Ayuntamiento servicios munic ipa l í zados? Detalles de los mismos y su alcance: 

Fecha de la ú l t ima Memoria de la gestión municipal , redactada por la Secretar ía: 
Sesión del Ayuntamiento en que ha sido aprobada: Ejercicio que comprende: 

¿Existen agrupaciones con otros Ayuntamientos? Servicios que comprenden:, 

¿Existen mancomunidades con otros Ayuntamientos? Servicios que comprenden: 

Entidades locales menores, Juntas vecinales. Anejos, Parroquias, que corresponden a ese Ayuntamiento: 

Cuentas municipales. ¿A qué ejercicio corresponden las ú l t imas sometidas a la ap robac ión del Ayuntamien
to? Sesión en que fueron aprobadas ,Existen reparos para 
su ap robac ión? ¿Tiene inventario de bienes formalizado esa Corporación 

¿A cuán to asciende el valor de los bienes inventariados? . . pesetas. 
Datos interesesantes que en relación con lo anterior puedan facilitarse: 

Ayuntamiento de a de Diciembre de 1932. 

V.0 3°: 
El Presidente del Colegio Oficial del Secretariado 

local de la provincia 
E l Secretario, 



MODELO B. 

Ministerio de la G o b e r n a c i ó n 
Ayuntamiento de. 

Dirección General de Administración 
Provincia de 

PRESUPUESTO GENERAL ORDINARIO 

C A P I T U L O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
12. ° 
13. ° 
14. ° 
15. ° 
16. ° 
17. ° 
18. ° 

Obligaciones generales 
Representac ión municipal 
Vigilancia y seguridad 
Pol ic ía urbana y rural 
Recaudac ión : 
Personal y material de oficinas. 
Salubridad e higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Ins t rucc ión públ ica 
Obras púb l i cas 
Montes 

GASTOS 

C R E D I T O S P R E S U P U E S T O S 

Por capítulo 
Pesetas 

Fomento de los intereses comunales. 
Servicios municipalizados 
Entidades menores 
Agrupac ión forzosa del Municipio. 
Imprevistos. 
Resultas 

co-
Rentas 
Aprovechamientos de bienes 

múña le s . 
Subvenciones 
Servicios mnnicipalizades 
Eventuales y extraordinarias 
Arbitr ios con fines no fiscales......, 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas 
Cuotas, recargos y pa r t i c ipac ión en 

tributos nacionales . 
Impos ic ión municipal . . 
Multas 
Mancomunidades 
Entidades menores 
Agrupac ión forzosa del Munic ip io . 
Resultas 

TOTALES. 

INGRESOS 

TOTALES,. 

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS 
Importe de los aprobados a part i r del a ñ o 1925 
Detalle de su ap l i cac ión y destino 

EXACCIONES MUNICIPALES 
E n u m e r a c i ó n de los Impuestos y tasas establecidos por el Ayuntamiento: 

Ordenanza n ú m . 1 
— n ú m . 2 
— n ú m . 3 

(seguir la n u m e r a c i ó n hasta completar la correspondiente a todas las ordenanzas 
de exacciones múnic ipa les aprabadas y en vigor en el Ayuntamiento). 

de Diciembre de 1932 
El Jefe de la Sección provincial de Admin i s t r ac ión local 



MODELO C. 

Ministerio de la Gobernac ión 

Avuntamiento de 

Dirección generai de Administración 
Provincia de 

COxMPOSICION D E L A Y U N T A M I E N T O 

C A R G O S 

Alcalde , 
Primer Teniente de Alca lde . . . 
Segundo Teniente de Alcalde . . 
Tercero Teniente de Alcalde . . 
Etc : 
Procurador Síndico 

Regidores 

N O M R R E S 

Don . 
Don . 
Don . 
Don . 
Don . 
Don . 
Don . 
Don . 
Don . 
Don . 
Don . 
Don . 
Don . 

F i l iac ión polí t ica FECHA 
de la elección 

DATOS GENERALES D E L MUNICIPIO 
Extens ión superficial del territorio munic ipa l : . metros cuadrados, correspondiendo a zona urba

nizada metros cuadrados; a zonal forestal metros cuadrados; a zona agríóola 
metros cuadrados; a zona m a r í t i m a . . . . , metros cuadrados; a zona minera. , metros cuadrados. 

Habitantes según el ú l t imo el ú l t imo censo de población: Idem según el P a d r ó n ú l t imo y sus 
rectificaciones: De ellos, con calidad de vecinos: 

Carreteras que cruzan el t é rmino municipal : . 

Ferrocarriles que c rúzan el t é rmino municipal : 
Distancia, caso negativo, a la carretera m á s p róx ima , especificando su nombre: 

Distancia, caso negativo, a la estación de ferrocarril más p róx ima , detallando la l ínea férrea a:que pertenece: 

Estac ión telegráfica: Caso negativo, señalar la m á s p róx ima . . . 
Estación telefónica: Caso negativo, seña la r la m á s p róx ima 
Estafeta de Correos: Caso negativo, seña la r la m á s p róx ima 
Agregados del t é rmino municipal : 
Día en que celebra sesión el Ayuntamiento ¿Cuántas sesiones ha celebrado con carác ter 

ordinario en el presente año? ¿Cuántas con carác ter extraordinario? 
¿Tiene el Ayuntamiento aprobado y en vigor reglamento para régimen interior de la Corporac ión? . . . . . .¿Tiene 
el Ayuntamiento aprobado y en vigor reglamento para la ce lebrac ión de sesiones y Comisiones? 

¿En qué fecha se realizó el ú l t imo inventario de bienes municipales? ¿A c u á n t o asciende 
la va lorac ión de ese inventario? . . . . ¿Qué deuda munic ipal tiene ese Ayuntamiento? 

¿Qué interés satisface por las obligaciones de su deuda municipal? ¿Está al corriente en el 
pago de sus atenciones de carác ter ordinario? Idem en el de las de ca rác te r extraordinario? 

¿A cuán to asciende la l iqu idac ión del ú l t imo presupuesto? 
¿Cuál es la fuente principal de riqueza de ese Ayuntamiento? .. 
Organizaciones de tipo sindical que funcionan en el Municipio: 
N ú m e r o de afiliados de cada una de ellas: 
Organizaciones de tipo cooperativista existentes en el Municipio: 
Número de afiliados de eada una de ellas: . . . 
Concepto personal que le merecen los funcionarios de la Admin i s t r ac ión local: 

Necesidades o apetencias del vecindario en orden o mejoras en la vida local: 

Posibilidades de una m á s p e r f e c t a o r g a n i z a c i ó n c o m i m a l a b a s e de la fus ión de ese Municipio con sus colindan
tes o de una mancomunidad para determinados servicios. (Expóngase concretamente criterio en este particular.) 

Número de obreros colocados en industrias, trabajos agrícolas, miner ía , etcétera: N ú m e r o de los 
obreros parados en todas las actividades: 

Atenciones de carác ter social que presta el Ayuntamiento: ¡ 

a . . . . de Diciembre de 1932. 
El Alcalde-Presklente, 



MODELO D. 

Ministerio d e la G o b e r n a c i ó n 
Dirección general de Administración 

Ayuntamiento de Provincia de .. . 

ESTADO SANITARIO D E L MUNICIPIO 

Red de saneamiento.—Longitud y d i áme t ro de la misma: Distancia del pueblo 
en donde desagua: Si existen pozos sépticos o el desagüe al saneamiento es directo de las vivien
das No existiendo red de alcantarillado, exprésese los me
dios de saneamiento de las viviendas Exprésese la forma de recogida y esparcimiento de 
las materias fecales 

Red de abastecimiento de aguas potables.—Extensión superficial y d i áme t ro de la red: 
Si comprende a todo el vecindario o a parte de él: 

Higiene de la vivienda.—Si se exige en la cons t rucc ión cumplimiento de Ordenanzas municipales, con pres
cripciones m í n i m a s en cuanto a altura de las edificaciones, cub icac ión de las habitaciones, saneamiento inte
r ior de las mismas, desagüe y cuantas medidas de carác ter h ig iénico-sani tar io es tán ordenadas: 

Si existen inodoros en los W . C. de todas lajs viviendas y establecimientos: 
Higiene de los establecimientos.—Si se observan las prescripciones sanitarias vigentes en materia de estable

cimientos públ icos: Deficiencias en el particular: 
¿Existe agua corriente, potable, en todos los establecimientos? 

Las Escuelas públ icas , ¿se hallan en locales que r eúnen las condiciones h ig iénico-sani tar ias de construc
ción que exige la vigente Ins t rucc ión española para esta clase de establecimientos? .Deficiencias en el par
ticular: 
Estadística de enfermedades infecto-contdgiosas.—Fallecimientos por tifus: . . . . . . . . . . Idem por viruela: 
Idem por tuberculosis: . . . . . . . . Otras enfermedades en el ú l t imo año: 

Vacunaciones antivariolosas realizadas durante el ú l t imo año en el vecindario: id . antit íficas: . . . . 
¿Existe en el pueblo hospital?. . , ¿Existe por lo menos b a r r a c ó n de infecto-contagiosos, para casos de epi

demia?. . . . ¿Es completa su ins ta lac ión? . . . . Deficiencias: 
¿Existe establecida mancomunidad con Ayuntamientos limítrofes para los servicios h i g i é n i c o - s a n i t a r i o s ? . . . . 
Casas de Socorros.—Número de las existentes: Su estado:.'. 
Farmacias .—Número de las existerítes: . . . . ¿Disponen de la ins ta lac ión y a l m a c é n necesarios? . . . . Caso ne

gativo, ¿cuál es la distancia existente hasta la farmacia abastecedora del pueblo? 
Cernenímas . - -Si tuación de los existentes : Fecha de su cons t rucc ión: 

Superficie: Distancia entre el mismo y las habitaciones m á s 
p róx imas : ¿Hacia d ó n d e discurren las emanaciones y desagüe de los mismos? 
¿De quién es propiedad? 

Establecimientos de industrias peligrosas e insalubres.—Referencia de los mismos: 
Su s i tuación en re lac ión con las viviendas del vecinda

rio: Discurso de sus emanaciones y desagües: 
Servicio de desinfecciones.—¿Existe montado este servicio cou carác ter municipal? Deficiencias en este 

orden: 
Higiene y Sanidad Pecuarias.—Servicios del Municipio en este orden: 

Mataderos: ...... Breve descr ipc ión de este servicio: 

Deliciencias: ¿Posee el Municipio microscopio para el anál i s i s de car
nes? . . . . ¿Existe servicio de verificación de leches? . . . . 

Organización del servicio de ponpas fúnebres.—¿Pertenece este servicio a Empresa particular? . . . . ¿Cabe la 
munic ipa l i zac ión del mismo? Criterio sobre el particular: 

Alumbrado público.—¿Pertenece a Empresa particular este servicio? ¿Sería factible la municipaliza
ción del mismo o una mancomunidad con los pueblos l imítrofes para este abastecimiento? Caso 
de no existir servicio de alumbrado públ ico , ¿no hay posibilidad de dotar del mismo al vecindario? 

Servicio de incendios.—¿Existe implantado este servicio? . . . . ¿Lo atiende el Municipio solo o en mancomuni
dad con sus colindantes? : ¿Cuánto satisface por este servicio? ¿ A t i e n d e n 
las Compañ ía s aseguradoras al sostenimiento del servicio de incendios? . . . . . ¿En qué cuan t í a? 

¿Tiene redactadas el Ayuntamiento, y se hallan en vigor. Ordenanzas municipales? ¿En qué 
fecha fueron aprobadas? .;. Deficiencias de las mismas: 

Entidades de ca rác te r benénef ico-docente y de asistencia social existentes en la localidad: ! 
Capital de las fundaciones: Atención qué por medio de subvenciones presta a las mis
ólas el Ayuntamiento: j 

¿Atiende la Corporac ión debidamente a sus cargas en materia de Sauidad? 
a . . . . de Diciembre de 1932. 

V.0 B.0: 
E l Inspector municipal de Sanidad, E l Alcalde-Presidente, E l Secretario. 
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mmm de Leán 
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A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de repai-ación 
de los k i lómet ros 390 al 394 de la 
carretera de Madrid a La Coruña , he 
acordado en cumplimiento de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
públ ico para que los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
mac ión contra el contratista D. Jesús 
F e r n á n d e z Cuevas, por daños y per
juicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y d e m á s 
que de las obras se deriven, lo hagan 
en los Juzgados municipales de los 
t é rminos en que radican que son los 
de Ponferrada y Cacabelos, en un 
plazo de veinte días, debiendo los 
Alcaldes de dichos té rminos , intere
sar de aquellas autoridades la entrega 
de las reclamaciones presentadas y 
que debe rán remit i r a la Jefatura de 
Obras Púb l i cas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a contar 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 2 de Diciembre de 1932.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de conserva
ción de los k i lómet ros 5 al 14 de la 
carretera de Ambasraestas a los 
Puentes de Gatín, he acordado en 
cumplimiento de la Real orden de 3. 
de Agosto de 1910 hacerlo púb l i co 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna rec lamac ión contra el 
contratista D. Angel Alonso Sánchez^ 
por daños y perjuicios, deudas y jor_ 
nales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del t é rmino en que radi
can que es el de. Vega de Valcarce, 
en un plazo de veinte días , debiendo 
el Alcalde de dicho t é r m i n o interesar 
de aquella autoridad la entrega de 
las reclamaciones presentadas que 
debe rán remit i r a la Jefatura de 
Obras Púb l i cas en esta capital, den 
tro del plazo de treinta días , a con
tar de la fecha de la inserc ic ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL-

León, 2 de Diciembre de 1932.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Ayuntamiento de 
León 

Se pone en conocimiento del pú
blico, y especialmente de los intere
sados, que el Excmo. Ayuntamiento, 
en sesión de de primero de los co
rrientes, acordó proceder al cobro de 
las contribuciones especiales por las 
obras de pav imen tac ión de las si
guientes vías públ icas de esta ciudad; 
calle de Serranos, calle de los Des
calzos, calle y travesía de la Legión 
V I I , calle de Cervantes, calle de Fer
nando G. Régueral , calle de García 
Hernández , plaza de la Concepción, 
calle dé Pérez Galdós, calle del Gene
ral Picasso, calle del Conde de Luna, 
calle de San Francisco, calle de Dá
maso Merino, calle del Conde de Re
bolledo, calle de la Paloma, calle de 
Gumersindo deAzcára te , calle de Ra
m ó n y Caja!, plaza de las Torres de 
O m a ñ a , calle del Capi tán Galán, ca
lle de Cardiles, calle de Pla ter ías , 
plaza de San Isidro, cuesta de San 
Isidro escalinata de San Isidro, calle 
del Teatro (Juan A. Nuevo), calle de 
Ruiz de Salazar, plaza de San Marce
lo, calle- de Fernando Merino, calle 
del Cid, plaza del la Catedral, plaza 
de la Libertad, calle de la Indepen
dencia, plaza del Conde, plaza de las 
Carnicer ías , calle de la Plegaria y 
Avenida de la Condesa de Sagasta; 
habiendo así mismo acordado proce
der al cobro de las contribuciones 
especiales por la apertura de la Gran 
Vía de San Marcos, tanto en su p r i 
mer trozo, o sea desde la plaza de la 
Libertad hasta la Plaza Circular, hoy 
de la Repúbl ica , como en esta segun
da plaza y el segundo trozo de dicha 
Gran Vía, es decir, desde la Plaza 
Circular hasta la plaza de San Mar
cos, e igualmente aco rdó el cobro de 
las expresadas contribuciones por 
las obras de cobijamiento de la presa 
de San Isidro, en el trozo compren
dido entre la Avenida del Padre Ista 
y la calle de O r d o ñ o I I ; h a b i é n d o s e 
aprobado en la citada sesión los res
pectivos Padrones de dichas Contr i
buciones especiales. 

La Corporac ión a c o r d ó la exposi
ción de los referidos P á d r o n e s , por 
espacio de quince días , para recla
maciones, durante cuyo per íodo po
d r á n formularse las que estimen 
oportunas por los interesados,a quie

nes asimismo se les advierte que, te-
n k n d o acordada la Corporac ión mu
nicipal la conces ión de veinte años 
para el pago a plazos durante los 
mismos de las cuotas respectivas, con 
el 6,75 por 100 de interés, los propie
tarios afectados que deseen acogerse a 
este veneficio debe rán solicitarlo por 
escrito del Excmo. Ayuntamiento 
durante dicho plazo de exposición, 
en la inteligencia de que los que no 
util icen esta facultad durante el pe
r íodo referido se en tenderá que renun
cia n a ella y opta por el pago al con
tado de su respectiva cuota. 

E l expediente se halla de manifies
to durante el plazo de referencia en 
la Secretaría municipal todos los d ías 
laborables, a las horas de oficina. 

León, 3 de Diciembre de 1932.—El 
Alcalde, Miguel Cas taño . 

Ayuntamiento de 
Camcedo 

Formada para el p róx imo a ñ o de 
1933 la ma t r í cu l a por el concepto de 
industria, se halla expuesta al púb l i 
co por espacio de diez días , en la 
Secretaría de dicho Ayuntamiento) 
para que toda aquella persona que 
le interese, pueda examinarla y pro
mover las reclamaciones, que así 
consideren justas a su derecho. 

Lo que se hace públ ico en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia a sus 
efectos. 

Carucedo, a 30 de Noviembre de 
1832.—El Alcalde, Manuel López^ 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Se halla vacante la plaza de Re
caudador para el repartimiento de 
utilidades, la persona que desee so
licitarla en el plazo de ocho días, 
siendo cond ic ión indispensable que 
sea persona de responsabilidad y de 
confianza de este Ayuntamiento y 
siempre que lo requiera un concejal 
a ser preferido, con el sueldo anual 
de cuatrocientas pesetas. 

Villabraz, a 2& de Noviembre de 
1932.—El Alcalde, P. O.: El Secre
tario, Fernando San tamar í a . 

« 
* * 

Confeccionado por la Junta gene
ral de repartimiento el reparto de 
utilidades en sus dos personal y real 
de este Ayuntamiento correspon
diente al a ñ o de 1932, queda expues
to al públ ico en la Secretar ía dé este 



Ayuntamiento al objeto de oir recla
maciones por el plázo de quince 
días háb i les y tres más , a partir des
de esta fecha en la cual se hace sa
ber que las reclamaciones que se 
presenten v e n d r á n a c o m p a ñ a d a s de 
los justificantes en que se hace la 
r e c l a m a c i ó n . 

Villabraz, a 26 de Noviembre de 
1932.—El Presidente, Pedro Merino. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Hecha por este Ayuntamiento en 
sesión ordinaria de 26 del mes co
rriente, la designación de los Voca
les natos de la parte real y personal 
de la Junta general del repartimien
to para el ejercicio de 1930, se hace 
públ ico mentada des ignación a los 
efectos del ar t ículo 489 del Estatuto 
municipal , para que durante el pla
zo de siete días háb i les y horas de 
oficina puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes. 

Parte real 

Don Leandro de la Sierra López, 
mayor contribuyente por rúst ica. 

Don Avelino de la Sierra Gonzá
lez, por urbana. 

Don Marcelino Tascón González, 
por rúst ica, forastero. 

Don Emi l io Diez Ordóñez , por i n 
dustrial. 

Parte personal 
Parroquia de Aviados 

Don Justo Reyero Arias, por rús 
tica. 

Don Saturnino González, por ur
bana. 

Don Pedro Tascón García, por i n 
dustrial. 

Parroquia de Correcillas 
Don Alejandro Gutiérrez, por rús

tica. 
Don T o m á s Gutiérrez, por urbana. 

Parroquia de La Mata 
Don Cánd ido González, por rús

tica. 
Don Electo Tascón , por urbana. 
Don Valent ín Tascón , por indus

tr ia l . 
Parroquia de Montuerto 

Don Adr ián Suárez, por rústica. 
Parroquia de Nocedo 

Don Manuel González, por rústica. 
Don Norberto González, por ur

bana. 
Don Victoriano López, por indus

t r ia l . 

Parroquia de Valdepiélago I 
Don Juan Francisco Alvarez, por , 

rúst ica. 
Don Aniceto Diez, por urbana. 
Don Nicolás González, por indus- j 

t r i a l . 
Parroquia de Valdor r ía 

Don Nicanor García, por rús t i ca . ' 
Don José García, por urbana. 

< Valdepiélago, 26 de Noviembre de 
í 1932.—El Alcalde, Francisco García , ; 

IfiMKTMi 
Juzgado de primera instancia de \ 

Ponferrada 
Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez • 

de primera instancia accidental de 
, esta ciudad de Ponferrada y su 
i partido. 
: . Por el presente edicto hago saber: 
Que para hacer efectivas las cantida-

' des de 11.9.51 pesetas 85 cén t imos de 
| pr incipal y la de intereses y costas a 
que ha sido condenado D. Agustín 
Enriquez Cubero, vecino de Colum-
brianos, en el ju ic io ejecutivo segui
do contra el mismo en este Juzgado, 
a instancia del Banco de Bilbao, 
Sucursal de Pon íé r r ada , representa
do por el Procurador D. Manuel Fei-
jóo de Sotomayor, se sacan a púb l i ca 
subasta, por primera vez, los bienes 
embargados como de la propiedad 
de expresado deudor, designados por 
la parte ejecutante, y que son los si- i 
guíenles: 

T é r m i n o de Columbrianos 
1. ° Una tierra, al sitio de la Calle

ja, de 16 áreas , l inda: Este, herederos 
de D. Antonio González Ron; Sur,ca
mino y Oeste, Ricardo Martínez; sin ' 
cargas. Inscrita en el l ibro 82 de Pon- j 
ferrada, folio 8 vuelto, finca n.0 8.548, • 
inscr ipción 3.a; valorada en ciento1 
veinte pesetas. 

2. ° Tierra, al Prado del Puente, 
de un área noventa cent iáreas , l inda: 
Norte, Pío Fe rnández ; Este, Gregorio 
Gómez; Sur, S imón Vuelta y Oeste, 
Dictino Martínez; sin cargas. Inscrita 
en el l ibro 3 de Columbrianos al To
lo 156 Welto, finca n ú m . 411, ins
cr ipción 5.a. Valor veinte pesetas. 

3. ° Una viña, al sitio del Cepo, 
linda: Norte, Francisco Fe rnández ; 
Mediodía, María Duran; Poniente, 
David F e r n á n d e z y Naciente, Ma
nuel Quiroga, hace de treinta a cua-

,'renta iornales; valorada en m i l sete-
I cientas pessetas. 

4. ° Otra viña, en la Calleja del 
Juncal, hace 30 40 jornales, linda; 
Norte, herédeos de los señores de Ga
vilanes; Mediodía, camino; Naciente 
María Dürán y otros y Poniete, Ro
mualdo Fe rnández ; valorada en m i l 
setecientas pesetas. 

5. ° Otra viña, en el Contó, de 9 a 
10 jornales, l inda: Norte, Andrés 
Vuelta y otros; Mediodía y Poniente, 
herederos de los señores de Gavila
nes y Naciente, Pedro Garnelo; valo
rada en quinientas pesetas. 

6. ° Otra viña , en el Escobal de las 
Cuartillas, de 9 a 10 jornales, linda: 
Naciente, Viuda de Valdés; Poniente, 
los de Leoncio Laredo; Mediodía y 
Naciente con varios; valorada en qui
nientas pesetas. 

7. ° Otra, en Rodrigo Alfonso, de 
7 a 8 jornales, linda: Naciente Grego
rio Mart ínez, Sur, Benito Feo; Po
niente, se ignora y Norte, herederos 
de Benito Fe rnández ; valorada en 
cuatrocientas pesetas. 

8. ° Una tierra, en la Pasada, de 
16 cuartales, l inda: Naciente, David 
Fe rnández ; Poniente, Pedro Gómez; 
Mediodía, Eugenio Gómez y otros y 
Norte, camino; valorada en cuatro-
cientas cincuenta pesetas. 

9. ° Otra, en la Fuente, de unos 3 
cuartales, linda: Naciente, camino; 
Poniente, Patricio Jañez; Mediodía, 
Reguera y Norte, camino; valorada 
en noventa pesetas. 

10. Otra, en el Hondo de la Calle
ja, de 5 a 6 cuartales, linda: Medio
día, camino; Naciente, Eugenio Nú-
ñez; Norte, Faustino Alonso y here
deros de D.a Antonia San Martino y 
Poniente, Antonia Núñez; valorada 
en ciento ochenta pesetas. 

11. Un prado, en Linares de 5 a 6 
cuartales, l inda: Mediodía, herederos 
de Domingo Martínez y Pedro Vuel
ta; Norte, Santos Martínez; Naciente, 
herederos de Benito F e r n á n d e z y Po
niente, se ignora; valorada en cuatro
cientas cincuenta pesetas. 

12. Un solar, en la carretera de 
Asturias, de hacer dos áreas , l inda: 
Naciente, Fausto Rodríguez; Norte, 
carretera. Mediodía y Poniente, cami
no; valorado en ciento cincuenta pe
setas. 

13. Una casa, en la carretera de 
Asturias, compuesta de planta alta y 
baja, que linda: derecha entrando, 
otra del deudor y sus hijos; izquier
da, con huerta de la misma casa; es
palda la misma huerta y frente, la 



carretera dicha; valorada en seis m i l quez; valorada en ochocientas pe-
quinientas pesetas. setas. 

14. La mitad proindiviso de otra 24. Un prado, en Carracedo de ó 
casa, en la misma carretera, de nue- cuartales, l inda: Norte, Lucrecia En-
va cons t rucc ión , sin terminar, linda: ríquez; Mediodía, José Enr íquez ry 
derecha entrando, camino; izquier- Poniente, presa del Molino; valorado 
da, con la casa anteriormente deslin- en seiscientas cincuenta pesetas, 
dada; espalda, con huerta de la mis- | 25. Una tierra, en la Mata Morán, 
ma casa anterior y frente, la expresa- de 10 cuartales, l inda: Naciente y Po
da carretera; valorada dicha mitad niente, Jesusa Enr íquez ; Norte, ca-
indivisa en cinco m i l pesetas. ; mino y Mediodía, con Josefa Voces 

15. Una huerta, que l inda: por la '. y otros; valorada en trescientas pe-
derecha y espalda, camino; izquier- | setas. 
da, Hi lar io F e r n á n d e z y frente, ca- • La subasta dicha, t endrá lugar en 
rretera; hace unas (5 á reas y forma la sala audiencia de este Juzgado, a 
parte de la casa descrita en el mime- las doce de la m a ñ a n a del día trein-
ro 13; valorada en setecientas cin- ta y uno de Diciembre p róx imo y 
cuenta pesetas. para su ce lebrac ión; se advierte que 

T é r m i n o de San R o m á n es indispensable a todo licitador 
16. Una finca, al sitio de la Pro- ' Para tomar Parte' consignar el diez 

vida, de unos cinco cuartales, de re- Por ciento de la tasac ión en la forma 
gadío, l inda: Naciente, Filomena Nú- ' ̂  la ley P^viene; que no serán ad^ 
ñez; Mediodía, r ío Boeza; Poniente, inilidas posturas que no cubran las 
Casimiro Núñez y Norte, José-Anto- : dos terceras Partef de}a misma, y 
nio González; valorada en doscien
tas pesetas. 

17. Otra, en la Huertona, de unos 
2 cuartales de cabida, l inda: Nacien
te, Juan García Cúbelos y Norte, 
Bonifacio Fe rnández ; valorada en 
ocheta pesetas, 

1 que no existen t í tulos de propiedad 
de las fincas referidas, ha l l ándose 
inscritas las dos primeras en la for
ma que se expresa al deslindarlas. 

Dado en Ponferrada a veintiocho 
de Noviembre de m i l novecientos 
treinta y dos.—Julio Fe rnández .—El 

18. Otra, en el Gatón, de cabida ' Secretario, Pr imi t ivo Cubero, 
unos 2 cuartales, linda: Naciente A n - i 
tonio Diez, Norte, carretera vieja; va- ' 

[Juzgado mudicipal de P á r a m o del SU lorada en ochenta pesetas. 
T é r m i n o de Magaz de Abajo 

19. Una tierra, con cepas madres, 
de una fanega, de cabida, en la Huer
ta de los Frailes, linda: Norte, Adolfo 
Enr íquez ; Naciente, campo; Sur, L u 
ciano Enr íquez y Poniente, Rogelio 
Andrés ; vá lorada en doscientas cua
renta pesetas. 

20. Un soto, de cas taño bravo, al 
sitio de Barra de Monte, linda: Na
ciente, Luciano Enr íquez ; Poniente, 
Nicolás Carro; Mediodía, Carlos To
ledo; valorado en trescientas pesetas! 

21. Una tierra, en la Reguera, de 
2 cuartales, linda: Mediodía, Segun
do Arias; Naciente Angel Pintor; Po
niente, Máximo Pintor; valorada en 
ochenta pesetas. 

22. Un prado, al sitio de Campo, 
de 7 cuartales, l inda: Poniente, Ma
tías Pintor, y por los otros aires, con 
campo c o m ú n y camino; valorado 
en ochocientas pesetas. 

23. Una viña , en el Folio de En
ríquez, de unos 80 cuartales, que l i n 
da: por el Norte, con Luciano E n r i -

Don José Alfonso González, Juez 
municipai de P á r a m o del Sil. 
Hago saber: Que en ejecución de 

convenio de ju ic io verbal c iv i l ins
tado por D. Manuel Alonso Rodr í 
guez y D." Gavina Barreiro Alvarez^ 
vecinos de Sorbeda, contra D. Blas 
Santalla Rodríguez, y la esposa dé 
éste D.a Matilde González Alvarez, 
vecinos de Argayo, se sacan a púb l i 
ca subasta como de la propiedad de 
los ejecutados Blas Santalla y Mat i l 
de González, las fincas siguientes: 

En término de Argayo 

1. a Un prado, al sitio «Debajo de 
las Suertes», de hacer unas quince 
áreas poco más o menos, linda: por 
el Este y Norte, camino y Oeste, Ma
nuel Alvarez. 

2. a Una tierra, al sitio de «Pera-
dillo», de hacer tres cuartales, l inda: 
Este, camino; Sur, Pedro Abad y 
Oeste, María Alvarez. 

3. a Tierra, en las «Filgueras», de 
hacer un cuartal, linda: por el Este, 
Sur y Norte, monte c o m ú n . 

4.a Tierra, en el «Mozo», de hacer 
tres cuartales, l inda: por el Este y 
Norte, monte c o m ú n y Sur, tierra de 
Manuel Gaspar. Cuj^os bienes fueron 
tasados en m i l noventa pesetas; no
vecientas, ciento treinta, treinta y 
cinco y veinticinco respectivamente. 

E l remate t end rá lugar el día 
treinta y uno de Diciembre p róx imo 
venidero y hora de las diez, en la 
sala audiuncia de este Juzgado; ad
vi r t iéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasla debe rán 
depositar sobre la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de la tasación y 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasac ión y que por no existir t í tulos 
de propiedad, el rematante se con
formará con la certificación del acta 
del remate. 

P á r a m o del Sil, veintiocho de No
viembre de m i l novecientos treinta y 
dos.—El Juez, José Alfonso. 

O. P.—464. 

Juzgado municipal de Prado de la 
Guzpeña 

Don Miguel Pérez Pascual, Juez mu
nicipal de Prado de la Guzpeña. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante el cargo de Secretario de este 
Juzgado municipal y debiendo pro
veerse de conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 29 de 
Noviembre de 1920 se anuncia para 
su provisión en propiedad al corres
pondiente concurso de traslado para 
que los aspírenles a dicho cargo 
presenten sus instancias documenta
das, dentro del plazo de treinta- días 
contados desde la inserc ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid 
en el Juzgado de primera instancia 
de Riaño. 

Prado de la Guzpeña, 3 de Diciem
bre de 1932.—El Juez, Miguel Pérez. 
—El Secretario accidental, David 
Fuentes. 

A N U N C I O P A M T C U L A R 

(J (MI P K 0 
Paja de trigo, sobre vagón, en 

las estaciones de Grajal, Sahagún^ 
Calzada y Palanquines. 

Oferta por escrito a Hijo de Juan 
Parrado, Burgo Raneros (León). 

P. P.—127. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


